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Resumen: El llamado “Recurso de Casación Foral” es objeto del presente estudio
en el que tras analizarse la delimitación competencial y la nueva realidad de las
Salas de lo Civil de los Tribunales Superiores de Justicia, se explicitan los criterios
de admisión de los recursos de casación y extraordinario por infracción procesal y
se adelanta el estudio de la posibilidad de establecimiento por parte de las Co mu -
ni dades Autónomas de un recurso de casación propio en materia de De re cho civil
foral, incidiendo en el caso vasco. Por último, se cierra el artículo con un análisis
de la jurisprudencia del Tribunal Superior de Justicia del País Vasco durante estos
últimos años.

Palabras clave: Salas de lo Civil de los Tribunales Superiores de Justicia, casación
foral, competencias Comunidades Autónomas, legislación autonómica, jurispru-
dencia de los Tribunales Superiores de Justicia.

1 El presente artículo recoge y amplía la ponencia de igual título presentada el 27 de
noviembre de 2014 dentro de la Jornada “La Jurisprudencia civil foral vasca” organizada por
la Academia Vasca de Derecho y el Ilustre Colegio de Abogados del Señorío de Vizcaya.
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Euskal Autonomia Erkidegoko Auzitegi Nagusiko Jurisprudentzia, zuzenbi-
de zibil berezkoan. “Foru kasazioaren errekurtsoa” deiturikoa

Laburpena: Azterlan honen xedea da “Foru kasazioaren errekurtsoa” deiturikoa;
hartara, estatu barneko eskumenen esparrua zedarriztatu egiten da eta ondoren,
Justizia Auzitegi Nagusien arlo zibileko salen errealitatea aztertzen da; orobat, kasa-
zio-errekurtsoa eta prozesuko arauak urratzearen ondoriozko ohiz kanpoko erre-
kurtsoa onesteko irizpideak adierazten dira eta aurreratzen da autonomia erkide-
goek berezko kasazio-errekurtsoa ezartzeko izan dezaketen aukera, foru zuzenbide
zibilaren arloan, bereziki Euskal Autonomia Erkidegoaren kasuan. Artikulua
bukatzeko, Euskal Autonomia Erkidegoko Justizia Auzitegi Nagusiaren azken ur -
tee tako jurisprudentzia aztertzen da.

Gako-hitzak: Justizia Auzitegi Nagusietako arlo zibileko salak, foru-kasazioa,
autonomia erkidegoen eskumenak, autonomia legeria, Justizia Auzitegi Nagusiko
jurisprudentzia.

Case law of the High Court of the Basque Country as regards its proper in he -
rent civil law. The so-called “Provincial judicial review or motions to va ca te”

Abstract: The so-called “Provincial judicial review or motions to vacate” is the sub-
ject matter of the present study wherein after analysing the limitation of powers and
the new reality of the Civil Division of the Courts of Justice of the Basque Coun -
try, the leave to proceed requirements for judicial review or motion to vacate pro-
ceedings and extraordinary appeal proceedings for breaches of procedural law are
explained herein and proposes the study of the option of the establishment by the
Autonomous Communities of a proper inherent remedy of judicial review or
motion to vacate under civil law, having an effect on Basque cases. Finally, the arti-
cle concludes with an analysis of the case law of the High Court of the Basque
Country in recent years.

Key words: Civil Division of the Civil Courts of Justice, provincial judicial review
or motions to vacate, competencies of the Autonomous Communities, auto no -
mous community legislation, case law of the High Courts of Justice.
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SUMARIO: I. PLANTEAMIENTO DE LA CUESTIÓN Y ORIGEN DE
LAS SALAS DE LO CIVIL DE LOS TSJ. II. DELIMITACIÓN COMPETEN-
CIAL. III. ASPECTOS PROCESALES. EL COMPLEJO ACCESO AL
RECURSO DE CASACIÓN. III.1. Fundamento y sentencias recurribles. III.2.
El acuerdo del Tribunal Supremo de 30 de diciembre de 2011 sobre criterios de
admisión de los recursos de casación y extraordinario por infracción procesal. IV.
¿LA COMPETENCIA DE LAS COMUNIDADES AUTÓNOMAS PARA
ESTABLECER UN RECURSO DE CASACIÓN PROPIO? IV.1. Las leyes
autonómicas en la materia. IV.2. La sentencia del Tribunal Constitucional de 25
de marzo de 2004. IV.3. Una propuesta para nuestro Parlamento. IV. LA JURIS-
PRUDENCIA DE ESTOS AÑOS. IV.1. Desde el punto de vista de las materias
tratadas. IV.2. Desde el punto de vista temporal. IV.3. Una visión personal desde
dentro. V. CONCLUSIÓN. VI. BIBLIOGRAFÍA.

I. PLANTEAMIENTO DE LA CUESTIÓN Y ORIGEN DE LAS
SALAS DE LO CIVIL DE LOS TSJ.

La posibilidad de que órganos jurisdiccionales distintos al Tribunal
Supremo de la Nación pudiesen actuar como órganos de casación es una
novedad derivada de la Constitución de 1978, con la única efímera sal-
vedad del Tribunal de Casación de Cataluña2 que estuvo en funciona-
miento durante parte de la II República y la Guerra Civil. 

En lo que a nuestro ámbito territorial se refiere, el artículo 3 del Es ta -
tu to Vasco de 1936 hacía mención a un Tribunal Superior Vasco que “ten-
drá jurisdicción propia y facultades disciplinarias en las materias civiles y adminis-
trativas cuya legislación exclusiva corresponde al País Vasco, conociendo de los re -
cursos de casación y revisión que sobre tales materias se interpongan, y resolverá
igual mente las cuestiones de competencia y jurisdicción entre las autoridades judi-
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2 Para una breve introducción al mismo, ver ROCA TRIAS, Encarna, El Tribunal de Cassa -
ció de la Generalitat Republicana: la història d una tradició prohibida, disponible en la web
http://www.ajilc.cat/noticies/E.%20Roca%20article%20Puig%20Salellas.pdf
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ciales de la región y conocerá de los recursos sobre calificación de documentos referen -
tes al Derecho privativo vasco que debe tener acceso a los Registros de la Pro pie -
dad” pero que, por motivos obvios, nunca llegó a estar constituido.

Por tanto, no es aventurado decir que nos encontramos, como decía,
ante una novedad3 –al menos en cuanto a su extensión- derivada de la
Constitución de 1978, cuyo artículo 152.1 dice que “Un Tribunal Su pe rior
de Justicia, sin perjuicio de la jurisdicción que corresponde al Tribunal Su pre mo,
cul minará la organización judicial en el ámbito territorial de la Comu ni dad Autó -
no ma. En los Estatutos de las Comunidades Autónomas podrán establecerse los
su puestos y las formas de participación de aquéllas en la organización de las demar-
caciones judiciales del territorio. Todo ello de conformidad con lo previsto en la ley
orgánica del poder judicial y dentro de la unidad e independencia de éste”.

Sin embargo, si bien la existencia de un TSJ es universal para las Co -
mu nidades Autónomas, la posibilidad de que actúe como tribunal de ca -
sa ción no es establecida en el texto constitucional, sino en el artículo 73
de la Ley Orgánica del Poder Judicial, que nos remite a los correspon-
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3 Novedad que ha sido acogida por la doctrina de ámbito foral positivamente; “La pre-
visión estatutaria no supuso la reinstauración de una Justicia autonómica, como las de los estatutos
de Cataluña y País Vasco de 1932 y 1936; pero venía a significar: a) la satisfacción, siquiera ini-
cial o de principio, de aquella vieja aspiración de los territorios de derecho foral; b) una manifestación
más –la traducción en el orden jurisdiccional- del reconocimiento de la diversidad legislativa, como
rasgo de identidad de la organización jurídica del estado, y c) la quiebra o ruptura del monopolio
del Tribunal Supremo en la producción de la jurisprudencia, en el sentido del artículo 1.6 del Có -
digo Civil, que la identifica con “la doctrina que de modo reiterado establezca el Tribunal Supremo
al interpretar y aplicar la ley, la costumbre y los principios generales del derecho”, al constituir tam-
bién jurisprudencia con idéntico alcance la que sienten los Tribunales Superiores de Justicia con com-
petencia casacional en la interpretación y aplicación de las normas del derecho civil de su co mu nidad”
FERNÁNDEZ URZAINQUI, F.J., El recurso de casación foral en la doctrina del TSJ de Navarra.
Revista Jurídica de Navarra, julio– diciembre de 2009, pp. 13-14. 

Esta obra supone una interesante aproximación a la cuestión hoy tratada y un auténtico
compendio de la jurisprudencia de la Sala de lo Civil del TSJ de Navarra en las cuestio-
nes procesales relativas al Recurso de casación foral, por lo que su lectura es necesaria
pa ra una correcta aproximación a la cuestión, no sólo desde esa Comunidad Autónoma,
sino desde cualquiera e incluso desde la perspectiva de los Recursos a interponer ante el
Tribunal Supremo.
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dientes estatutos de autonomía; por tanto, no todos los TSJ tienen com-
petencias casacionales, aunque sí las tienen todos los correspondientes a
Comunidades con Derecho civil propio; en las del nuestro nos centrare-
mos a continuación.

II. DELIMITACIÓN COMPETENCIAL

Como decíamos, el artículo 73 de la Ley Orgánica del Poder Judicial
establece las competencias en materia civil de los Tribunales Superiores
de Justicia:

“1. La Sala de lo Civil y Penal del Tribunal Superior de Justicia cono-
cerá, como Sala de lo Civil:

a) Del recurso de casación que establezca la ley contra resoluciones de 
órganos jurisdiccionales del orden civil con sede en la comunidad au -
tó noma, siem pre que el recurso se funde en infracción de normas del
de recho civil, foral o especial, propio de la comunidad, y cuando el co -
rrespondiente Es ta tuto de Autonomía haya previsto esta atribución.

b) Del recurso extraordinario de revisión que establezca la ley contra 
sentencias dictadas por órganos jurisdiccionales del orden civil con
sede en la co munidad autónoma, en materia de derecho civil, foral
o especial, propio de la comunidad autónoma, si el correspondiente
Estatuto de Autonomía ha previsto esta atribución.

c) De las funciones de apoyo y control del arbitraje que se establezcan 
en la ley, así como de las peticiones de exequátur de laudos o reso-
luciones ar bi trales extranjeros, a no ser que, con arreglo a lo acor-
dado en los tratados o las normas de la Unión Europea, correspon-
da su conocimiento a otro Juz gado o Tribunal.

2. Esta Sala conocerá igualmente:

a) En única instancia, de las demandas de responsabilidad civil, por 
hechos cometidos en el ejercicio de sus respectivos cargos, dirigidas
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contra el Presi den te y miembros del Consejo de Gobierno de la co -
mu nidad autónoma y con tra los miembros de la Asamblea Le gis -
la tiva, cuando tal atribución no co rresponda, según los Estatutos de
Au tonomía, al Tribunal Supremo.

b) En única instancia, de las demandas de responsabilidad civil, por 
he chos co metidos en el ejercicio de su cargo, contra todos o la mayor
parte de los ma gistrados de una Audiencia Provincial o de cuales-
quiera de sus secciones.

c) De las cuestiones de competencia entre órganos jurisdiccionales del 
or den ci vil con sede en la comunidad autónoma que no tenga otro su -
pe rior co mún.”

Es decir, que la Sala de lo Civil es competente en el recurso de casa-
ción de acuerdo con las siguientes condiciones:

(i)   El Tribunal a quo debe estar radicado en la Comunidad Au-
tó no ma del País Vasco4.

Esta no es una cuestión que dé lugar a demasiados problemas;
como veremos más adelante, únicamente son susceptibles de
ca sación ante la Sala las sentencias de las Audiencias Pro vin -
cia les5 de Álava, Bizkaia y Gipuzkoa, de forma que la com pe -
ten cia no es exclusiva de la Sala, sino compartida con la Sala
Pri me ra del Tribunal Supremo.
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4 Y eso que allá por 2006 hubo un Proyecto de reforma de la LOPJ (Ley Orgánica del
Poder Judicial) que establecía la competencia del TSJ (Tribunal Superior de Justicia) pa ra
conocer el Recurso de casación cuando se tratase de Derecho civil propio, aunque el
órgano a quo estuviese localizado fuera de la correspondiente Comunidad Autónoma;
conceptualmente parece correcta la idea, en tanto da una mayor homogeneidad a la juris-
prudencia, aunque no dejaba de ser una novedad significativa que obviase los criterios
territoriales en la atribución de competencias, ya que las Salas de lo Civil del TSJ la exten-
derían, en determinadas materias, a todo el territorio nacional.
5 En el presente trabajo trataré las normas de atribución de competencia territorial, tanto
internacional como dentro del Estado, por ser una cuestión que requeriría una extensa
exposición.
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(ii)  La atribución debe haberse producido en el correspondiente 
Estatuto de Autonomía; en nuestro caso por el artículo 14.1.a):

“1. La competencia de los órganos jurisdiccionales en el País Vasco
se extiende: 

a) En el orden civil, a todas las instancias y grados, incluidos los 
re cursos de casación y de revisión en la materias del Derecho Civil
Foral pro pio del País Vasco.
…”.

(iii) El recurso debe fundarse en infracción de normas del derecho 
civil, foral o especial, propio de la comunidad.

Dejo para el final esta condición porque su interpretación ha
su frido una evolución jurisprudencial en la que tengo que
detenerme; así, en un primer momento se consideró que era
una competencia básicamente en materia del llamado dere-
cho foral, esto es, la Compilación de 1959 primero y la Ley
3/1992 después, y poca cosa más; en este sentido se expresó
nuestra Sala en el auto de 10 de octubre de 20046, excluyendo
de sus competencias casacionales la materia de Cooperativas:

“Y ocurre, y así lo hemos manifestado ya en el auto de 16 de enero
de 2004, del que hace cita la Sala de Apelación, que la Ley de Coo -
pe  rativas del País Vasco de 24 de junio de 1993 no resulta en cua -
dra ble en el ámbito del derecho civil propio de la comunidad, cuya
infracción, ya fuera catalogado éste de foral o de especial, fijaría la
com petencia para conocer de un eventual recurso de casación en el seno
de este Tribunal.

Decíamos en el auto, y lo recordamos y reiteramos nuevamente por
ra zo nes de cortesía forense:
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6 ROJ ATSJ PV 352/2004.
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(…)

4º) Y que “el Auto del Tribunal Supremo de 20 de abril de 1999,
dic tado en el rollo 4620/1998 , al resolver precisamente un recurso
de queja dimanante del recurso de apelación seguido ante una de las
Secciones de la Audiencia Provincial de Vizcaya en materia de Coo -
pe rativas, resolvió sobre la queja planteada, haciendo cita expresa
tanto de la Ley General de Cooperativas 3/1987 (Ley estatal) como
de la 4/1993 de Cooperativas del País Vasco (Ley del Parlamento
Vas co), lo que significa que, al decidir la queja, reconoció implícita-
mente su competencia para conocer del recurso de casación, dado que
la competencia funcional es indisponible y, por tanto, su falta es apre-
ciable de oficio, como hoy establece el artículo 62 de la vigente Ley
de En juiciamiento civil”.

Sostenemos, por lo tanto, y perseveramos en nuestra doctrina, que la
ale gada infracción de la Ley de Cooperativas del País Vasco no puede
ser considerada infracción de normativa de derecho civil, foral o especial,
propio de la Comunidad Autónoma del País Vasco, por lo que la com-
petencia para conocer de los recursos de casación cuya preparación fue
denegada no cabe atribuirla a este Tribunal, correspondiendo la misma
a la Sala de lo Civil del Tribunal Supremo”.

Sin embargo, el Tribunal Supremo, primero en un auto de 1 de marzo
de 2011 y luego en otro de 10 de mayo del mismo año 20117 dejó sen-
tado lo siguiente en relación con la normativa vasca8:

“Pues bien, como entonces se consideró, entiende esta Sala que la
Ley de Cooperativas del País Vasco no puede ser excluida del con-
cepto de Derecho civil especial propio de dicha Comunidad Autó no -
ma, ya que estamos ante una materia que, es regulada por una nor -
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7 ROJ ATS 20.6/2011 y 4749/2011. 
8Ya en 2006 había atribuido al TSJ de Galicia la competencia en procedimientos relati-
vos a su ley de cooperativas.
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ma específica de ámbito territorial en la Comunidad Autónoma y su
de nuncia se pro duce en un proceso conocido por un órgano de la juris-
dicción civil, lo que justifica que su tratamiento sea el que se halla en
el espíritu que ha movido al legislador al establecer la norma compe-
tencial contenida en el párrafo segundo del apartado 1 del art. 478 de
la LEC , ya que en este precepto se halla la intención de que el Tri -
bunal Superior de Jus ticia interprete el derecho propio de la Co mu nidad
Autónoma en de sarrollo de la función unificadora y nomofiláctica ejer-
cida respecto a los órganos civiles de la Comunidad a través del recurso
de casación civil, respecto a una norma de ámbito territorial; tal es así
que la única excepción que se contempla a dicha regla de competencia
es la contenida en al art. 5.4 de la LOPJ cuya justificación no es pre-
cisamente extraer del conocimiento de los Tribu na les Superiores de
Justicia la ma teria que le es propia, sino que persigue exclusivamente
que la de nun cia de precepto constitucional sea vis ta por esta Sala, lo
que obliga –dada la no posibilidad de dividir la con tinencia del recurso–
a que se examine en su integridad viéndose por esta Sala –entonces sí–
el derecho propio de la Comunidad Autó no ma.

Por todo ello, en la medida en que concurren los presupuestos de los arts.
478.1, párrafo segundo y 73.1 a) de la Ley Orgánica del Poder Ju -
dicial, ya que la Sentencia que se pretende recurrir en casación fue dictada
por un órgano jurisdiccional civil con sede en una Comunidad Au tónoma
con Derecho civil propio foral o especial y se citan como in frin gidos, entre
otros, los arts. 22 , 23 , 31 , 39 , 64.3 , 57.5 y 63 de la Ley 4/1993
de 24 de Junio de Cooperativas del País Vas co, la Sala de lo Civil y
Penal del Tribunal Superior de Justicia del País Vas co, es la competente
para conocer del recurso de casación, com pe tencia que le viene atribuida
por el art. 14 del Estatuto de Au to no mía del País Vasco”.

Vamos, un cambio de criterio en toda regla; pero dónde manda pa -
trón..., o en latín, que es más apropiado, Roma locuta, causa finita. Te ne -
mos una nueva e interesante competencia, no sólo en materia de Coo -
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perativas9, sino en cualquier materia cuya legislación emane del Par la -
men to Vasco y sea enjuiciada por el Orden civil (asociaciones, fundacio-
nes, parejas de hecho, entidades deportivas…); o al menos eso puede
inferirse del auto del alto Tribunal.

Por el contrario, el TSJ de Navarra, al igual que las salas equivalentes
de otros TSJ había venido aceptando la competencia para conocer de re -
cursos en materia de cooperativas desde antes10.

Finalmente, debemos recordar que si el Recurso se basa en infracción
de normas forales o especiales y otras normas, la competencia es del
Tribunal Superior de Justicia (art. 478.1 LEC), salvo que nos encontre-
mos ante la infracción de precepto constitucional, que determinará la
com petencia del Tribunal Supremo ex artículo 5.4 LOPJ11; lo mismo
ocurrirá en los Recursos por infracción procesal (DF 16ª LEC). 

III. ASPECTOS PROCESALES: EL COMPLEJO ACCESO AL RE -
CUR SO DE CASACIÓN EN LA LEC

Una vez determinada la competencia de la Sala, es necesario analizar
cuando procede la admisión de un Recurso de casación, cuestión que como
veremos, determina en gran manera la carga de trabajo de las Salas. Por que
la realidad es que la carga de trabajo de nuestra Sala en materia de casación
civil es escasa, muy escasa –como luego trataremos–, y ello por el elevado
umbral cuantitativo y la complejidad de la regulación del interés casacional.
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9 Aunque razonablemente será todo lo relacionado con las Cooperativas lo que más jue -
go dé, tanto por su importancia social en el País como por el volumen económico que
en muchos casos mueven y que hará posible el planteamiento de Recursos de casación
por cuantía.
10 FERNÁNDEZ URZAINQUI, F.J., op.cit., p. 31.
11 Básicamente, el Alto Tribunal llega a esta conclusión, que en algunas resoluciones ha
matizado, partiendo del principio de inescindibilidad del recurso, criterio que fue ratifi-
cado por el Tribunal Constitucional en la sentencia de 29 de marzo de 1990; la cuestión
es tratada detenidamente en FERNÁNDEZ URZAINQUI, F.J., op.cit., pp. 33-36.
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III.1. Fundamento y sentencias recurribles

El artículo 477 LEC, en su apartado primero establece que el Recurso
de casación deberá fundarse, “como motivo único, en la infracción de normas12

aplicables para resolver las cuestiones objeto del proceso” de tal forma que se
con figura como un recurso extraordinario y restringido a quaestio iuris,
nunca a los errores de hecho ni a los de derecho procesal.

Cuestión fundamental es la de las sentencias, recurribles, que se regula
en el apartado 2 del mismo precepto:

“2. Serán recurribles en casación las sentencias dictadas en segunda
ins tancia por las Audiencias Provinciales, en los siguientes casos:

1.º Cuando se dictaran para la tutela judicial civil de derechos funda-
mentales, excepto los que reconoce el artículo 24 de la Constitución.

2.º Siempre que la cuantía del proceso excediere de 600.000 euros.

3.º Cuando la cuantía del proceso no excediere de 600.000 euros o
este se haya tramitado por razón de la materia, siempre que, en ambos
casos, la resolución del recurso presente interés casacional”.

Y me voy a detener brevemente en los motivos segundo y tercero, que
a mi entender son los más relevantes en la práctica.

Por un lado la cuantía; en mi opinión desproporcionada13, y me temo
que con el único fundamento de actuar como barrera de entrada; por-
que, como dice Fernández Urzainqui14 al referirse a la reforma de 1998,
en palabras que hacemos extensibles a hoy: “La sujeción de la casación regio-
nal a las rigurosas exigencias de la general seguía sustrayendo al enjuiciamiento
casacional disposiciones, materias e instituciones forales que, pese a su limitada
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12Y no a la infracción de doctrina jurisprudencial, a pesar de lo que había sido tradicio-
nal y aún pervive en otras normas, como por ejemplo en el artículo 88.1 de la Ley
29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-administrativa.
13Y ni tan mal, que el Anteproyecto hablaba de 800.000 €.
14 FERNÁNDEZ URZAINQUI, F.J., op.cit., p. 16.
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valoración económica procesal, son de gran arraigo y conflictividad social en sus
respectivos ámbitos, privándolas con su exclusión por la summa gravaminis de
una jurisprudencia de alcance general”.

Como antecedentes más próximos, debemos recordar que en la última
redacción de la LEC 1881 se establecía una cuantía de seis millones de
pe setas (36.060,73 €), probablemente escasa, que subieron a 150.000 €
en la redacción original de la vigente LEC, quizás razonable para evitar
la sobrecarga de trabajo de la Sala Primera.

Por otro, el interés casacional, definido en el apartado 3 del artículo 477:

“3. Se considerará que un recurso presenta interés casacional cuando
la sentencia recurrida se oponga a doctrina jurisprudencial del Tribunal
Supremo o resuelva puntos y cuestiones sobre los que exista jurispru-
dencia contradictoria de las Audiencias Provinciales o aplique normas
que no lleven más de cinco años en vigor, siempre que, en este último
caso, no existiese doctrina jurisprudencial del Tribunal Supremo rela-
tiva a normas anteriores de igual o similar contenido.

Cuando se trate de recursos de casación de los que deba conocer un
Tribunal Superior de Justicia, se entenderá que también existe interés
casacional cuando la sentencia recurrida se oponga a doctrina jurispru-
dencial o no exista dicha doctrina del Tribunal Superior sobre normas
de Derecho especial de la Comunidad Autónoma correspondiente”.

Y lo primero que quiero destacar es que la doctrina jurisprudencial,
cu ya infracción no puede motivar ahora el Recurso de casación, sí da lu -
gar a que nos encontremos en un supuesto de interés casacional que ha -
bi lite la interposición del recurso, pero no su motivación; además, vista
la alta cuantía exigida por el apartado segundo, el interés casacional se ha
convertido en el caballo de batalla para la admisión del Recurso de Ca -
sa ción, al menos en lo que a nuestra Sala se refiere. 

Además el artículo 477.3 establece una diferencia de matiz al tratar los
supuestos en los que se considera que existe interés casacional por falta de
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pronunciamientos previos del Tribunal llamado a conocer el Recurso; en
el caso del Tribunal Supremo se hace mención a que la norma aplicada
lleve menos de cinco años en vigor, plazo que no se menciona en el
supuesto de que el Tribunal competente sea un Tribunal Superior. Y esta
diferencia ha sido tratada de diversos modos por las diferentes Salas de los
TSJ; así la nuestra –siguiendo los criterios del Tribunal Supremo de los que
luego hablaré- tiende a inclinarse por la necesidad de cumplir el requisito
temporal, mientras que otras, en puridad la mayoría –Aragón, Cataluña,
Galicia o Navarra15–, no lo consideran necesario, aceptando la existencia
de interés casacional siempre que no exista doctrina sobre el asunto, con
independencia del plazo que lleve vigente la norma en cuestión. 

Y, una vez sentada la Ley, entramos en el siguiente apartado, de capital
importancia.

III.2. El acuerdo del Tribunal Supremo de 30 de diciembre de 2011
sobre criterios de admisión de los recursos de casación y extraordinario
por infracción procesal

Este acuerdo, que viene a sustituir a uno de 2000, nos dará los criterios
apli cados por la Sala Primera –y, digámoslo desde ya, por la Sala de lo
Civil del TSJ del País Vasco– para la admisión de Recursos de casación. 
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15 En relación con esta Comunidad Autónoma, FERNÁNDEZ URZAINQUI, F.J., op.cit., p. 67
dice: “Como advierte la sentencia de 15 junio 2004 (ar. 4 39), es suficiente para la admisibilidad
del recurso de casación foral que sobre la normativa en cuestión no exista doctrina del Tribunal Superior
de Justicia de la comunidad, resultando en tal caso indiferente el tiempo de su vigencia, pues, guiado
por el propósito de favorecer la existencia de doctrina jurisprudencial sobre normas del derecho civil foral
o especial, el legislador no ha requerido para los recursos de casación de que deba conocer un Tribunal
Superior de Justicia que la inexistencia de doctrina suya se refiera a normas con vigencia no superior
a cinco años”, para continuar en nota a pie de página: “En el mismo sentido se expresa el Tri -
bu nal Superior de Justicia de Aragón, cuando en sentencia de 8 septiembre 008 (JUR\ 009\94809)
de clara que “en materia de derecho civil propio de las comunidades autónomas no se exige cortapisa
alguna de orden temporal, bastando para acceder a la casación con el mero hecho de que no exista doc-
trina jurisprudencial, al estar los ordenamientos civiles autonómicos más necesitados de pronunciamien-
tos jurisdiccionales que armonicen y clarifiquen la interpretación de sus disposiciones”.
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Y de entrada, una breve referencia a su posición en el sistema de fuen-
tes; aunque nada dice el documento, es razonable considerar que deriva
de lo establecido en el artículo 264 LOPJ, por lo que stricto sensu no es
vinculante, ni para las diferentes Secciones de la Sala Primera, ni mucho
menos para otros órganos; pero la realidad es que el Tribunal Supremo
está siguiendo estos criterios; y nosotros también; como decía, la mayoría
de los TSJ no.

Vayamos viendo el acuerdo:

A) Causas de inadmisión del Recurso de casación16: el acuerdo enumera 7
causas, algunas divididas en subcausas. 

Especial mención merece el apartado cuarto, relativo a los defectos de
for ma, en tanto suelen ser fácilmente evitables con un cierto cuidado y
su incumplimiento puede acarrear graves consecuencias, incluyendo la
inadmisión a trámite del recurso. También el sexto, relativo al cumpli-
miento en el escrito de interposición del recurso de los requisitos esta-
blecidos en los distintos casos, o el séptimo, que trata de la falta de con-
currencia de los supuestos que determinan la admisibilidad en las distin-
tas modalidades.

En todo caso, es aconsejable un repaso a estas materias siempre que
vayamos a interponer un Recurso de casación.

B) Resoluciones recurribles:

(i)   Sólo son recurribles las sentencias dictadas en segunda instan-
cia por las Audiencias Provinciales, no los autos17. 
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16 Creo que no tiene sentido su enumeración indiscriminada, ya que se encuentra dis-
ponible en: http://www.poderjudicial.es/stfls/TRIBUNAL%20SUPREMO/ACUER-
DOS%20y%20ESTUDIOS%20DOCTRINALES/FICHERO/ACUERDO%20SALA
%20PRIMERA%2030.12.2011.pdf
17 Como excepción, son recurribles en casación los autos dictados en procesos sobre
reconocimiento y ejecución de sentencias extranjeras resueltos al amparo del Convenio
de Bruselas de 27 de diciembre de 1968 y del Convenio de Lugano de 16 de septiembre 
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(ii)  Deben concurrir los supuestos propios de cada una de las mo -
dalidades.

(a) Recurso de casación para la tutela judicial civil de dere-
chos fundamentales: el proceso en que se dicte la sentencia
debe haberse seguido para la tutela judicial civil de dere-
chos fundamentales, excepto los que reconoce el artículo
24 CE (artículo 477.2.1.º LEC).

(b) Recurso de casación por razón de la cuantía: se establecen 
los criterios de determinación de la cuantía, excluyéndose
expresamente los procesos de cuantía indeterminada.

(c) Recurso de casación por razón de interés casacional: debe 
fundarse en la materia o tener una cuantía inferior a
600.000 € o indeterminada.

C) El interés casacional: por su importancia, el Acuerdo dedica un apartado
específico a esta cuestión:

“El recurso de casación por razón de interés casacional va encaminado a
la fijación de la doctrina que se estima correcta en contra del criterio seguido
en la sentencia recurrida frente a otras sentencias de AAPP o en contra
del criterio de la jurisprudencia, o cuando no existe jurisprudencia sobre
una ley que lleva menos de cinco años en vigor (artículo 487.3 LEC).
Como consecuencia de ello, como requisito general, el escrito de interposi-
ción del recurso de casación por razón de interés casacional debe expresar
con claridad en el encabezamiento o formulación del motivo la jurispru-
dencia que se solicita de la Sala Primera del TS que se fije o se declare
infringida o desconocida”.
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de 1988 (artículos 37.2 y 41), de los Reglamentos CE n.º 1347/2000 y n.º 44/2001, y
de cualesquiera otras normas de similar naturaleza, cuando la facultad de recurrir se reco-
nozca en el instrumento de ratificación internacional o en el Reglamento.

0.5 ESTUDIOS.   .qxp_Maqueta.Jado  24/06/15  13:51  Página 341



Además, la parte recurrente debe indicar claramente:

(i)   La oposición o desconocimiento en la sentencia recurrida de 
la doctrina jurisprudencial del TS18, siendo necesario que en
el escrito de interposición se citen dos o más sentencias de la
Sala Primera del TS, y que se razone cómo, cuándo y en qué
sentido la sentencia recurrida ha vulnerado o desconocido la
ju ris prudencia que se establece en ellas.

(ii)  La existencia de jurisprudencia contradictoria de las AAPP 
(criterios dispares entre secciones de AAPP mantenidos cada
uno con la suficiente extensión e igual nivel de trascendencia,
de modo que puedan calificarse como jurisprudencia opera-
tiva en el grado jurisdiccional correspondiente a estos tribu-
nales) sobre alguno de los puntos o cuestiones resueltos por la
sentencia recurrida. 

(iii) La aplicación por la sentencia recurrida de normas que no 
lleven más de cinco años en vigor, siempre que, en este último
caso, no existiese doctrina jurisprudencial del TS relativa a
normas anteriores de igual o similar contenido. 

Para el cómputo debe tomarse como dies a quo la fecha de su entrada
en vi gor y como dies ad quem aquella en que se dictó la sentencia recu-
rrida; ex cepcionalmente se tomará como dies ad quem la fecha en que la
norma fue invocada por primera vez en el procedimiento si se justifica
debidamente.

Este motivo de interés casacional es importante en tanto es bastante
objetivo, pero claro, hay que empezar a citar la normativa desde los pri-
meros escritos para facilitar el cumplimiento del plazo de cinco años.
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18 Obviamente, dónde dice TS debe entenderse igualmente TSJ, pero siempre teniendo
en cuenta la salvedad hecha respecto a la necesidad de un plazo máximo de vigencia de
la norma en los supuestos de falta de doctrina jurisprudencial.
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Tanto el apartado (i) como él (ii) son objeto de un detenido desarrollo,
que no comento aquí por falta de tiempo pero cuya lectura es inexcusable
antes de fundamentar un Recurso en la existencia de interés casacional.

IV. ¿LA COMPETENCIA DE LAS COMUNIDADES AUTÓNOMAS
PARA ESTABLECER UN RECURSO DE CASACIÓN PROPIO?

El artículo 149.1.6 de la Constitución establece que es competencia
del Estado “la legislación procesal, sin perjuicio de las necesarias especialidades
que en este orden se deriven de las particularidades del derecho sustantivo de las
Co munidades Autónomas”, por lo que determinadas Comunidades han le -
gis lado en la materia; a continuación veremos los supuestos.

IV.1 Las leyes autonómicas en la materia

(i)   Ley 4/2012, de 5 de marzo, del recurso de casación en mate-
ria de derecho civil de Cataluña. Su artículo 3 dice que “Tie -
nen acceso a casación ante el Tribunal Superior de Justicia de Ca ta -
lu ña los asuntos cuyo motivo de impugnación se fundamente en una
de las siguientes causas:

a) En la contradicción con la jurisprudencia que resulta de sentencias 
reiteradas del Tribunal Superior de Justicia de Cataluña o del
Tribunal de Casación de Cataluña.

b) En la falta de la jurisprudencia del Tribunal Superior de Justicia 
de Cataluña o del Tribunal de Casación de Cataluña. El tiempo
de vigencia de la norma con relación a la cual se alega la falta de
jurisprudencia no impide el acceso a la casación en ningún caso”.

(ii)  Ley 5/2005, de 25 de abril, reguladora del recurso de casación 
en materia de derecho civil de Galicia19, cuyo artículo 2 tiene
la siguiente redacción literal:
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19 Para un estudio de la cuestión ver CÁMARA RUIZ, Juan, La nueva casación civil de Ga -
li cia. AFDUDC, 10, 2006.
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“En desarrollo de la competencia exclusiva de la Comunidad Au tó -
no ma para la regulación de las normas procesales derivadas del dere-
cho gallego, se establecen las siguientes especialidades en la regulación
del recurso de casación en materia de derecho civil de Galicia:

1. Se considerará motivo casacional el error en la apreciación de la 
prueba que demuestre desconocimiento por parte del juzgador de
hechos notorios que supongan infracción del uso o costumbre.

2. Las sentencias objeto de casación no estarán sometidas a limitación 
alguna por causa de su cuantía litigiosa”.

(iii) Ley 4/2005, de 14 de junio, sobre la casación foral Aragonesa, 
que en su artículo 2 establece:

“Serán recurribles las sentencias dictadas en segunda instancia por las
Au diencias Provinciales:

1. Cuando la cuantía del asunto exceda de tres mil euros o sea impo-
sible de calcular ni siquiera de modo relativo.

2. En los demás casos, cuando la resolución del recurso presente inte-
rés casacional. El interés casacional podrá invocarse aunque la de ter -
minación del procedimiento se hubiese hecho en razón de la cuantía”.

Posteriormente, en su artículo 3 define cuando existe interés casacional:

“Se considerará que un recurso presenta interés casacional en los si -
guien tes casos:

1. Cuando la sentencia recurrida se oponga a doctrina jurisprudencial 
del Tribunal Superior de Justicia de Aragón o del Tribunal Supre -
mo, dictada en aplicación de normas del Derecho civil aragonés, o
no exista dicha doctrina en relación con las normas aplicables.

2. Cuando la sentencia recurrida resuelva puntos y cuestiones sobre 
los que exista jurisprudencia contradictoria de las Audiencias Pro -
vin ciales.
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3. Cuando la sentencia recurrida aplique normas del Derecho civil 
aragonés que no lleven más de cinco años en vigor, siempre que no
exista doctrina jurisprudencial relativa a normas anteriores de igual
o similar contenido”.

¿Y el artículo 149.1.6º de la Constitución? ¿Son estas leyes necesarias
es pecialidades que en este orden se deriven de las particularidades del derecho sus-
tantivo de las Comunidades Autónomas? Porque a mí –que no creo que me
caracterice por mi centralismo– me sorprenden un par de cosas:

(i)   Es particularidad de los tres derechos que la cuantía de 600.000 €
es excesiva; supongo que esto se basará en un estudio de la eco-
nomía regional en relación con la nacional, porque otro funda-
mento no lo veo; aunque, cómo veremos, el Tribunal Consti tu -
cional, sí. 

Y que conste que, como he dicho, a mí la cuantía de 600.000 €
me parece desproporcionada y fuera de lugar; una simple ba -
rre ra de entrada al Recurso de casación; pero ¿puede cam-
biarla una Comunidad Autónoma? No lo sé, pero me extraña.
¿De riva de una particularidad del Derecho sustantivo propio?
No lo veo claro. 

(ii)  En Galicia ¡es motivo de casación la valoración de la prueba, 
cuando se refiera a la costumbre! ¿No es un recurso de infrac-
ción de ley y/o doctrina? ¿No quedaba la valoración de la
prueba, aunque sea la prueba de una fuente del Derecho, co -
mo la costumbre, fuera de su alcance? Pues parece que no.  

(iii) Aragón regula su propio interés casacional, que básicamente 
coin cide con el general, lo que en el pasado ha dado proble-
mas de constitucionalidad, como bien dice el Fundamento de
derecho octavo de la sentencia del Tribunal Constitucional
de 25 de marzo de 2004, a la que luego me referiré más dete-
nidamente:
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“Partiendo de ello hemos de acoger la pretensión de inconstitucionalidad
formulada por el Abogado del Estado relativa a la regulación que el legis-
lador autonómico ha efectuado, en lo que concierne a las resoluciones sus-
ceptibles del recurso de casación foral, en los apartados b) y c) del transcrito
art. 1, así como también por lo que atañe a su párrafo final (exclusión
del recurso de casación de las Sentencias dictadas en juicios de desahucio
por impago de la renta), pues no se trata en estos supuestos de introducir
especialidades en el recurso de casación civil foral, sino más propiamente
de reproducir la regulación procesal que de la casación se contiene en la
Ley de enjuiciamiento civil (en el art. 1687, 2, 3 y 4 LEC de 1881
en la reforma de la Ley 10/1992, derogada en la actualidad por la Ley
1/2000 de enjuiciamiento civil). Por ello, ninguna de las prescripciones
contenidas en di chos apartados y párrafo final del precepto analizado
encuentra respaldo competencial en la habilitación que el art. 149.1.6
CE confiere al legislador autonómico para innovar el ordenamiento pro-
cesal con verdaderas especialidades o singularidades procesales, y solamen-
te con ellas, por cuanto las reglas procesales en cuestión, concernientes a
permitir el acceso al recurso de casación no sólo de las Sentencias defini-
tivas dictadas en segunda instancia sino también de las demás resolucio-
nes enunciadas en el precepto, no surgen como derivación o consecuencia
de peculiaridad alguna del Derecho civil gallego que así lo justifique,
incurriendo por ello dichos apartados b) y c), así como el párrafo final del
art. 1 de la Ley impugnada, en inconstitucionalidad”.

Que yo sepa, la normativa aragonesa no ha sido objeto de Recurso
an te el Tribunal Constitucional, pero ahí dejo la cuestión.

Pues sí, estimados lectores, es constitucional esta normativa, tal y como
veremos a continuación.

IV.2 La sentencia del Tribunal Constitucional de 25 de marzo de 2004

La cuestión de la regulación autonómica de los recursos de casación
fue estudiada por el Tribunal Constitucional en su sentencia de 25 de
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mar zo de 2004, que si bien se refiere a la anterior normativa aplicable en
Ga licia, establece criterios extensibles a otras normativas similares.

Y así, nos encontramos con que es constitucional eliminar el umbral
cuantitativo de la casación porque

“si se aplicase el criterio de una cuantía mínima para el acceso a la
casación foral, los derechos de los litigantes sobre materias del Derecho
civil de Galicia podrían verse seriamente afectados, según arguye la
representación del Parlamento de Galicia, con paralela repercusión de
la competencia sustantiva sobre la autointegración del ordenamiento
civil propio de Ga li cia, al no acceder a la casación la mayor parte de
los litigios con fundamento en el específico Derecho gallego.

Por otra parte, adquiere especial relieve, desde la perspectiva de vincu-
lar esta especialidad procesal (eliminación o supresión de la cuantía liti-
giosa para acceder a la casación foral) al Derecho sustantivo y a sus
particularidades ya reseñadas, la función asignada al recurso de casa-
ción. Si este medio impugnatorio extraordinario, del que conoce el Tri -
bu nal Superior de Justicia de Galicia, se encamina no solo a tutelar
los derechos en juego (ius litigatoris), sino también y esencialmente a
la protección de la norma aplicada e interpretada por los Tribunales
in feriores, permitiendo así la formación de jurisprudencia y la unifor-
midad en la aplicación del Derecho civil sustantivo (ius constitutionis),
si la casación foral, decimos, persigue o se halla orientada a estas fina-
lidades, la aplicación de la exigencia de una cuantía litigiosa mínima,
como requisito para abrir la vía de la casación foral impediría, de facto,
la uniformidad en la interpretación y aplicación del Derecho civil de
Galicia, con el riesgo consiguiente de criterios dispares de las diversas
Audiencias Provinciales del territorio gallego en torno a una misma
institución jurídico-privada integrante de su Derecho civil propio, y sin
posibilidad efectiva de su unificación por vía de la jurisprudencia ema-
nada de la Sala de lo Civil del Tribunal Superior de Justicia de Ga -
li cia, a través de las Sentencias dictadas en casación.
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Hemos de concluir, por ello, que, conforme a la doctrina constitucional
que se dejó expuesta, debemos apreciar la existencia de una conexión o
vinculación directa entre las particularidades del Derecho civil de Galicia
(de sus diversas instituciones integrantes del específico De re cho gallego),
y la especialidad procesal establecida por el inciso final del art. 1 a) de
la Ley autonómica impugnada, en cuanto prescribe que son susceptibles
de casación las Sentencias pronunciadas por las Au diencias Provinciales
de Galicia “cualquiera que sea la cuantía li ti giosa”, pues esta innova-
ción procesal encuentra adecuada justificación constitucional en la com-
petencia reconocida a dicha Comunidad Au tónoma por el art. 149.1.6
CE, en relación con el art. 27.5 de su norma estatutaria, por lo que
debemos declarar la constitucionalidad del referido inciso final”. 

Y ahora vamos a la valoración de la prueba cuando se refiere a los usos
o costumbres, de la que se dice:

“La innovación procesal de la Ley autonómica recurrida consiste, en este
punto, en la determinación de un segundo y específico motivo fun dante
del recurso de casación, añadiendo al que descansa en la in frac ción de las
normas del ordenamiento jurídico-privado de Galicia, el desconocimiento
por el juzgador de hechos notorios que supongan in fracción del uso o cos-
tumbre aplicable para resolver el caso litigioso. La especialidad procesal
del legislador gallego radica, pues, en considerar como infracción funda-
mentadora del recurso de casación no solamente la atinente a las normas
integrantes de su ordenamiento, en su significado de Derecho escrito,
sino también la eventualmente cometida respecto de los usos o costumbres
que, derivándose de hechos no to rios, sean invocables para decidir el liti-
gio en cuestión, en los términos del precepto analizado.

Pues bien, no podemos por menos de reconocer, como aducen tanto
la representación procesal de la Junta de Galicia como la del Par la -
mento gallego, que el carácter marcadamente consuetudinario de su
De recho civil foral constituye una de sus particularidades más rele-
vantes y que informa tal ordenamiento civil.
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En efecto, en primer término, así lo pone de manifiesto el debate de
la Ley impugnada en el Parlamento de Galicia al afirmar, con refe-
rencia al texto del apartado 2 del art. 2, relativo a los usos y costum-
bres, que “es consustancial como especificidad de nuestro Derecho ci -
vil”. Pero, además y sobre todo, ello resulta de la consideración que
a los usos y costumbres asigna la Ley 4/1995 de Derecho civil de
Ga licia. Esta ley, tras aludir en su Preámbulo al proceso de creación
con suetudinario del Derecho civil gallego, y con cita de las SSTC
121/1992, de 28 de septiembre, y 182/1992, de 16 de noviem-
bre, establece en su art. 1 que: “El derecho civil de Galicia está inte-
grado por los usos y costumbres propios y por las normas contenidas
en la presente ley, así como las demás leyes gallegas que lo conserven,
desarrollen o modifiquen”, y en el apartado 2 de su art. 2 dispone:
“El derecho gallego se interpretará e integrará desde los principios ge -
ne rales que lo informan, por los usos, las costumbres, la jurispruden-
cia y la doctrina que encarna la tradición jurídica gallega”.

Ha de añadirse que, si bien es competencia exclusiva del Estado la
emanación de reglas relativas a “la determinación de las fuentes del
Derecho”, conforme al art. 149.1.8 CE, esta competencia estatal ha
de ejercitarse “con respeto a las normas de derecho foral o especial”,
co mo el propio precepto constitucional señala en su inciso final. Con
base en ello, el Estatuto de Autonomía de Galicia, en su art. 38.3,
prescribe que “En la determinación de las fuentes del Derecho civil se
respetarán por el Estado las normas del Derecho civil gallego”. Es es -
ta expresa habilitación competencial de la que hizo uso el legislador
au tonómico en la citada Ley 4/1995, al establecer en sus tres pri-
meros artículos el sistema de fuentes del Derecho civil de Galicia, con
ex presa inclusión de los usos y costumbres.

Por ello, no podemos sino considerar que esta peculiaridad del De re -
cho civil de Galicia, que hunde sus raíces en usos y costumbres confi -
gu radores de las instituciones de su privativo Derecho foral justifica,
desde la perspectiva competencial examinada, la introducción por el

349
FRANCISCO DE BORJA IRIARTE ÁNGEL

La Jurisprudencia del Tribunal Superior del País Vasco en Derecho Civil propio. 
El llamado “Recurso de Casación Foral”

Academia Vasca de Derecho          Boletín JADO. Bilbao. Año XIII. Nº 26. Enero-Diciembre 2014, pp. 327-356
Zuzenbidearen Euskal Akademia     JADO Aldizkaria. Bilbo. XVIII. urtea. 26 zk. 2014ko urtarrila-abendua, 327-356 or.

0.5 ESTUDIOS.   .qxp_Maqueta.Jado  24/06/15  13:51  Página 349



Par lamento de Galicia de una necesaria especialidad procesal del re -
curso de casación ante el Tribunal Superior de Justicia, cual es la es -
pe cificación, como motivo casacional propio, de la infracción de tales
usos y costumbres cuando éstos sean desconocidos por los Juzgados y
Tri bunales radicados en el territorio autonómico, contribuyendo así a
la fijación y reconocimiento del Derecho consuetudinario, allí donde
exista y sea aplicable para resolver el litigio”.

La sentencia tiene un voto particular20 del Excmo. Sr. don Vicente
Con de Martín de las Hijas al que se adhirió el Excmo. Sr. don Roberto
García-Calvo y Montiel que se resume en el siguiente fundamento:

“Pues bien, sobre tales presupuestos de partida no me parece que el
re curso de casación sea en modo alguno una necesaria especialidad de
ningún derecho sustantivo, sino que se trata de una institución que
obedece a consideraciones de carácter estrictamente procesal, cuyo sig-
nificado común a todo el sistema procesal me resulta inequívoco; de
ahí que me resulte inaceptable en línea de principio la fragmentación
de su regulación desde las diferentes Comunidades Autónomas con
de recho sustantivo propio.

Me parece que entre el derecho sustantivo y la institución procesal de
la casación existe una distancia lógica muy extensa, difícilmente sal-
vable mediante una hipotética relación de necesidad entre las peculia-
ridades de aquél y las especialidades de ésta.

Consecuentemente, no veo la posibilidad de un recurso de casación
ob jeto de regulación por las Comunidades Autónomas, con regula-
ción diferenciada del recurso de casación común a todo el Estado. Lo
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Un estudio crítico de la misma puede verse en REVERÓN PALENZUELA, Benito y ME -
LE RO BOSCH, Lourdes Verónica, Las competencias de las Comunidades Autónomas para legislar
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contrario, que es lo acaecido con la Ley impugnada en el presente re -
curso, vulnera, a mi juicio, la distribución de competencias establecida
en el art. 149.1.6ª CE”.

La conclusión más importante que se saca de esta sentencia es que las
Comunidades Autónomas con Derecho civil propio pueden establecer
um brales cualitativos para el Recurso de casación inferiores –o superio-
res, me atrevo a decir– a los establecidos en la LEC, junto con otros
supuestos propios derivados de su propio Derecho.

¿Qué pienso de la sentencia?: pues miren, que a bote pronto mi opi-
nión técnica coincide con la del voto particular reseñado –quién me iba
a decir que iba a coincidir con tan egregios juristas del ala más centralista
de nuestro espectro–, porque ya sabemos que la relación de los gallegos
con el Derecho es especial, pero creo que tanto no; al menos no sufi-
ciente para creer que un cambio de esta radicalidad en materia de
recurso de casación se justifique en  las particularidades de su Derecho
sustantivo. Es decir; en mi humilde opinión, la citada Ley vulnera la dis-
tribución de competencias establecida en el art. 149.1.6ª de la Cons -
titución.

Porque vistos los razonamientos del Tribunal Constitucional, y a salvo
de considerar distintos a los gallegos o a los sometidos a otros ordena-
mientos forales a los que sería extensiva esta jurisprudencia, me atrevo a
pensar que el umbral de 600.000 € contenido en la LEC afecta seria-
mente al derecho a la tutela judicial de los litigantes con carácter general;
y lo mismo cabe decir respecto de la formación de jurisprudencia y uni-
forme aplicación de la Ley. Y me atrevo más ¿es constitucional ese um -
bral si tiene efectos tan negativos para los litigantes y dificulta la seguri-
dad jurídica consagrada en el artículo 9.3 de la Constitución? Porque to -
do lo dicho de las funciones del Recurso de casación respecto a la nor-
mativa gallega pueden extenderse automáticamente al resto de los De re -
chos forales y al Derecho común.
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Dicho todo esto, a título personal, que quieren que les diga; me gusta,
y mucho, que las Comunidades Autónomas tengan esta competencia
ben decida por las más altas instancias. La pena es que el Tribunal Cons -
ti tucional no siempre es tan defensor de las peculiaridades locales, como
bien sabemos en otras Comunidades Autónomas.

IV.3. Una propuesta para nuestro Parlamento

Desde aquí me atrevo a lanzar una propuesta al Parlamento Vasco: ha -
gan una Ley del Recurso de casación vasco con un umbral cuantitativo
razonable, por ejemplo en línea con los 150.000 € de la redacción ori-
ginal de la LEC, y, aún mejor, incorporando los motivos de interés casa-
cional establecidos en Cataluña, pero, eso sí, incluyendo una mención al
Tribunal Supremo, que ha sido la fuente de jurisprudencia en nuestro
Derecho hasta hace veinticinco años, tal y como hace la normativa ara-
gonesa.

Nos daría más movimiento en la Sala –luego hablaré de nuestros
números- y permitiría la efectiva tutela de los derechos de los justiciables
en nuestro ámbito competencial; además aportaría seguridad jurídica ya
que sería más fácil establecer criterios claros. Igual con un poco de suer-
te, cuando la recurran, el Tribunal Constitucional mantiene su criterio.

IV. LA JURISPRUDENCIA DE ESTOS AÑOS 

Dicho todo lo anterior, voy a entrar en el estudio de lo que ha sido la
ac tividad de la Sala en materia de Recurso de casación desde su puesta
en marcha hace justo ahora 25 años. Para ello me voy a centrar más en
los aspectos procesales –materias tratadas– y cuantitativos –número de
sen tencias, asuntos…– que en las propias resoluciones, ya que tanto éstas
como las del Tribunal Supremo han sido objeto de otra ponencia.
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IV.1. Desde el punto de vista de las materias tratadas 

Las principales cuestiones tratadas en estas sentencias son:

Dos aspectos a destacar; la preponderancia de la saca foral y otros te -
mas relacionados con la troncalidad y la ausencia de sentencias relativas
al fuero de Ayala o Gipuzkoa.

IV.2. Desde el punto de vista temporal 

A continuación se presente el desglose de la actividad de la Sala en
materia de Recurso de casación de acuerdo con sus libros registro:
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Saca foral y derechos de adquisición. Troncalidad 15

Testamento por comisario 7

Legítimas y apartamientos 6

Comunicación foral de bienes 6

Determinación del régimen económico matrimonial 3

Ámbito de aplicación personal del fuero 3

Liquidación del régimen económico matrimonial 2

Aspectos procesales 2

Cooperativas 1

Sucesión intestada, Testamentos, Usufructo del cónyuge
viudo, Derecho de Representación, Testamento 
mancomunado, Pactos sucesorios

1
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Con un total de 61 resoluciones, 1991, con cinco sentencias y dos
autos, y algunos años sin ninguna resolución, son los dos extremos de la
actividad de la Sala en estos años; sin querer desanimar en el inicio de los
procedimientos, debo decir que de 42 sentencias, las estimaciones par-
ciales y totales son 10, esto es, el 23,8%; los autos, con escasas salvedades
suponen la inadmisión a trámite del recurso, sobre todo por falta de inte-
rés casacional.

En resumen, una producción escasa, que, sorprendentemente, ha ido
decreciendo con el paso del tiempo. Por contraposición, la Sala de lo
Civil del TSJ de Navarra ha tenido una actividad mucho más prolija, tal
y como puede verse en la obra de Fernández Urzainqui21 tantas veces
citada en este trabajo; y no siendo mucho mayor el número de sujetos a
los que aplica la normativa, aunque sí las cuestiones regidas por el
Derecho civil navarro, nos debemos plantear si es razonable que nuestra
Sala aplique los rígidos criterios de admisión del Tribunal Supremo o si
debe interpretar la Ley, especialmente el inciso del artículo 473.3 LEC
relativo a la falta de doctrina, de la manera similar a como lo hacen otros
Tribunales Superiores de Juticia.

Año Sent. Autos Año Sent. Autos Año Sent. Autos

1990 3 1 1991 5 2 1992 4 0

1993 2 2 1994 1 0 1995 3 1

1996 1 3 1997 0 0 1998 1 0

1999 3 0 2000 3 0 2001 1 0

2002 2 1 2003 1 0 2004 3 1

2005 3 1 2006 0 1 2007 1 1

2008 0 0 2009 2 1 2010 0 1

2011 1 1 2012 1 1 2013 1 1
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IV.3. Una visión personal desde dentro 

A día de hoy hace un año, dos meses y un día de mi toma de posesión
como Magistrado de la Sala de lo Civil y Penal del TSJ del País Vasco y
mi experiencia con el Recurso de casación es la siguiente; un recurso
inadmitido antes de verano por falta de interés casacional y otro Recurso
actualmente en trámite, también por interés casacional, del que soy
ponente y que se encuentra pendiente de admisión.

Vamos, que no hay movimiento, y ello por varias razones; es verdad
que el ámbito de aplicación personal del derecho foral es pequeño, y así
seguirá siéndolo incluso si finalmente el Parlamento Vasco extiende a
toda la Comunidad Autónoma su ámbito de aplicación. Además, la cuan-
tía para acceder al mismo es amplia, y los criterios de interés casacional,
estrechos; y la tasa, y el riesgo de las costas… 

Es decir, que no espero un aumento de litigiosidad, salvo que haya un
cambio normativo; si pido a los letrados que extremen el cuidado en el
planteamiento del interés casacional, ya que es una materia compleja, por
lo que un claro escrito de interposición facilita mucho su admisión.

V. CONCLUSIÓN

A modo de conclusión extraigo de todo esto que con la actual nor-
mativa es complejo que se produzcan recursos de casación, bien por
cuan tía, bien por interés casacional, con los negativos efectos que esto su -
pone para la uniforme aplicación de la ley, y, en definitiva, para la segu-
ridad jurídica.

Este problema podría en parte solventarse si el Parlamento Vasco aproba-
se una norma –para lo que sería competente de acuerdo con la normativa
citada- reduciendo el umbral de acceso por cuantía a un importe significa-
tivamente menor; o, si como decía anteriormente, la Sala de lo Civil y Penal
del TSJ amplía la interpretación del segundo párrafo del artículo 477.3 LEC
en línea con la actuación de otros Tribunales Superiores.
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